
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI, CUNDINAMARCA

Guataquí, veintiocho (28) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

REF: PROCESO DECLARATIVO VERBAL REIVIDICATORIOO DE DOMINIO
RADICACIÓN: N* 253244089001201800063
DEMANDANTES: ALVARO TRUJILLO BARRAGAN Y OTROS
DEMANDADOS: JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ Y OTROS

Avocadala presente demanda, procede el Despacho a INADMITIRLA, para
que en el término de cinco(5) días, so pena de rechazo de conformidad
con el inciso 4? del Artículo 90 del Código General del Proceso, se subsane
lo siguiente:

1.) Adjúntese el texto de la demanda y sus anexos en medio magnético
como mensajes de datos para el traslado a todos los demandados,
conformeal inciso 2* del artículo 89 del C.G.P. De igual manera, apórtese
copia de la demanda y en medio magnético como mensaje de datos de la

misma parael archivo del juzgado.

2.) Aclárese si la demandase dirige únicamente contra los comuneros
enunciados e inscritos, ya que dentro de los hechos se hace mención a

otras personas que ejercen o figuran como propietarios frente al

municipio de Guataquídel predio denominado “La Esperanza”.

3.-) Aclárese sí los demandantes hacen parte de una comunidad o

dominio proindiviso o si por el contrario fueron privados por parte de los
demandados del uso y goce de todoel inmueble,

4.-) Acredítese aefectos de determinar la cuantía el avalúo catastral del

predio, así sea sumariamente con copia de un documento que exprese lo
correspondiente.



5.) Se le reconoce personería a la abogada SANDRA JANNETH MAHECHA
OSPINA identificada con la cédula de ciudadanía número 65.758.415 de
Ibagué y T.P N2 153.751 del C.S de la J, como apoderada de la parte
demandante señores ALVARO TRUJILLO BARRAGAN, LUIS ANTONIO
MORENOy ALBERTO CALLEJAS, en los términos y para los efectos del
poderconferido.

Notifíquese y Cúmplase

'TES OCHOA


